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Coordinación General de Protección Civil y Bomberos 

Artículo 33.- El acta administrativa se levantará en la forma y Articulo 33.- El acta administrativa se levantará en la 
por los motivos a que se refieren al Artículo 24, y 25 forma y por los motivos a que se refieren al Artículo 24, y 
Fracciones 1, 11, de la Ley para los Servidores Públicos del 25 Fracciones 1, 11, de la Ley para los Servidores Públicos 
estado de Jalisco y sus municipios, y al Artículo 29 de este del estado de Jalisco y sus municipios. y a tos artículos 
presente Reglamento Interno de Protección Civil y Bomberos 29, 31 y 32 de este Reglamento Interno de la 
de San Pedro Tlaquepaque; así como por las condiciones Coordinación General de Protección Civil y 
generales de trabajo del municipio. Bomberos de San Pedro Tlaquepaque; así como por 

las condiciones generales de trabajo del municipio. 

Artículo 34.- Se procederá con la degradación y ésta es el acto Articulo 34.- Se procederá con la degradación y ésta es 
por el cual se priva a una persona del rango que tenga en el el acto por el cual se priva a una persona del rango que 
momento de aplicar la sanción, para ocupar otro inferior en tenga en el momento de aplicar la sanción, para ocupar 
virtud de una falta grave cuya autoria se le haya demostrado, otro inferior en virtud de una falta grave cuya autoria se 
en conformidad al Artículo 29 de este presente Reglamento le haya demostrado, en conformidad a los articulos 29, 
Interno de de Protección Civil y Bomberos de San Pedro 31 y 32 de este Reglamento Interno de la Coordinación 
Tlaquepaque. General de Protección Clvíl y Bomberos de San 

Pedro Tlaquepaque. 

CAPITULO IX CAPITULO IX 
DE LAS BAJAS DE LAS BAJAS 

Articulo 36.- Los servidores públicos causarán baja de la Articulo 36.- Los servidores públicos causarán baja de la 
unidad de Protección Civil y Bomberos de San Pedro Coordinación General de Protección Civil y 
Ttaquepaque por alguna de las causas previstas en el Artículo Bomberos de San Pedro Tlaquepaque por alguna de 
22 Fracciones 1,11,111,IV, V incisos a),d),c), d),e),f),g),h), i),j),k),I), las causas previstas en el Artículo 22 Fracciones 
m),n), y Fracción VI de la Ley para los Servidores Públicos del 1,11,111,IV. V incisos a),d),c}, d),e),f},g),h), í),j),k),I), m),n), y 
Estado de Jalisco y sus municipios. Fracción VI de la Ley para tos Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus municipios. 

TRANSITORIOS TRANSITORIOS 

Tercero. Con respecto a lo señalado en el artículo 25 en lo Tercero. Con respecto a lo señalado en et artículo 25 en 
relativo a los requisitos para ingresar a formar parte de la lo relativo a los requisitos para ingresar a formar parte de 
Unidad, en especifico con el estipulado en la lraccíón IV, se la Coordinación General de Protección Civil y 
establece que el mismo se exigirá a quienes deseen ingresar Bomberos, en especifico con el estipulado en la fracción 
de manera posterior a la entrada en vlgor de éste Reglamento. IV, se establece que el mismo se exigirá a quienes 
Sín embargo, para los elementos que conforman la Unidad deseen ingresar de manera posterior a la entrada en 
actualmente y que no cumplen con éste requisito, se vigor de este Reglamento. Sin embargo, para los 
implementará un programa para que puedan obtener el grado elementos que conlorman la Coordinación General de 
de secundaria, otorgándoles las racilidades y apoyos Protección Civil y Bomberos. actualmente y que no 
necesarios para su estudio. cumplen con este requisito, se implementará un 

programa para que puedan obtener et grado de 
secundaria, otorgándoles las facilidades y apoyos 
necesarios para su estudio. 

Cuarto. Una vez publicado el presente reglamento en la Cuarto. Una vez publicado ei presente reglamento en la 
Gaceta Municipal, hágase del conocimiento de todos los Gaceta Municipal, hágase del conocimiento de todos los 
integrantes de la Unidad de Protección Civil y Bomberos del integrantes de la Coordinación General de Protección 

municipio. Civil y Bomberos del municipio. 

Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
ACTUAL. Tlaquepaque PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: 
Artlculo184.-.Para la atención de los asuntos de su Artlculo184.-.Para la atención de los asuntos de su 
competencia, la Presidencia Municipal cuenta con las competencia, la Presidencia Municipal cuenta con tas 
dependencias: dependencias: 

l. Secretaria Particular: l. Secretaria Particular; 
11. Dirección General de la Consejería Jurídica; 

11. Dirección General de la Consejería Jurídica; 111. Unidad de Transparencia: 
111. Unidad de Transparencia: IV. La Jefatura de Gabinete. 
IV. La Jeratura de Gabinete. V. Comisaría de la Policía Preventiva Municipal, y 
V. Comisaría de la Policía Preventiva Municipal, y VI. La Coordinación General de 
VI. Unidad de Protección Civil y Bomberos Protección Civil y Bomberos. 

FUNDAMENTO LEGAL.- artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1,2,3, 10,34,35 y 40 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
1,2 fracción IV, 4 fracción 11, 39 fracción VI 11, 134, 135, 146 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque.----------------------------------------- 

NOTIFÍQUESE.- Regidora María Eloísa Gaviño Hernández, Presidente de 
la Comisión Edilicia de Reglamentos Municipales y Puntos Legislativos; 
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Presidenta de la Comisión Edilicia de Seguridad Pública y Protección Civil 
y Bomberos; para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.----- 

-6on la palabra la Presidenta Municipal Interina, C. Betsabé Dolores 
Alma g u e r Esparza: Secretario.---------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Salvador Ruíz Ayala: 
V.- D) Iniciativa suscrita por el Regidor Rubén Castañeda Moya, 
mediante la cual propone el turno a la Comisión Edilicia de Hacienda, 
Patrimonio y Presupuesto, para el estudio, análisis y dictaminación de la 
solicitud de la Casa Hogar Samuel A.C. para entregar en comodato 
un predio (con infraestructura urbana) de por lo menos 5,000 m2, de 
preferencia ubicado en la zona sur del municipio, es cuanto ciudadana 
Presidenta.------------------------------------------------------------------------------------ 
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ciudadanos Regidores Integrantes del 

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque 

Presentes: 

El que suscribe Ciudadano Regidor Rubén Castañeda Moya, haciendo 
uso de las facultades que me confieren los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 y 79 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 38 fracción 
IV y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco; así como los artículos 36, 92 fracción II y 94 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, someto a la consideración de 
este Honorable Ayuntamiento, INICIATIVA DE TURNO A COMISIÓN que 
tiene por objeto turnar a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Presupuesto como CONVOCANTE y a las comisiones de Desarrollo 
Social y Humano y Defensa de Niños, Niñas y Adolescentes como 
COADYUVANTES la solicitud de la Casa Hogar Samuel A.C. para 
entregar en comodato un predio de por lo menos 5,000 m2 de preferencia 
ubicado en la zona Sur PONIENTE del Municipio. Conforme con la 
siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO. El pasado 1 O de mayo recibí en mi oficina la solicitud de Casa 
Hogar Samuel A.C. quienes solicitan un predio en comodato, de 
preferencia en la zona sur del Municipio, dicha institución cuenta con 
todos los permisos municipales y estatales correspondientes para su 
funcionamiento. 
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